
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Disponible la aplicación para presentar la 

declaración anual de personas físicas 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), invita a los contribuyentes, personas 
físicas, a presentar su Declaración Anual, a través del programa disponible 
en el Portal del SAT. 
 
La herramienta para declarar es sencilla, intuitiva y fácil de usar, identifica 
al contribuyente de acuerdo con el tipo de ingresos y en el caso de los 
asalariados les presenta una opción prellenada, que solo tienen que 
revisar y si están de acuerdo enviar. 
 
La aplicación tiene tres modalidades para quienes solo tienen ingresos por 
salarios y una para las demás personas físicas: 
 
1. Modalidad con declaración propuesta, disponible también en 

dispositivo móvil. 
 

2. Modalidad con precarga de ingresos y gastos. 
 

3. Modalidad declaración sólo con precarga de ingresos. 
 

4. DeclaraSAT. 
 

En todos los casos se precargan las cuentas bancarias, cuando éstas han 
sido confirmadas por las instituciones de crédito. 
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